[image: Escudo Chascomús]
Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 07 de Abril de 2026
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO
S/D.
De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.
SOLICITA AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO REPARACION Y MANTENIMIENTO DEL CAMINO RURAL DE ACCESO A LA ESCUELA PRIMARIA N° 25 “JOSE DE SAN MARTIN

VISTO
 El estado actual del Camino rural que conduce a la Escuela Primaria N° 25 “José de San Martin”.
CONSIDERANDO
Que dicho camino es de vital importancia para el acceso diario de alumnos, docentes, personal educativo y familias.
Que las condiciones actuales afectan la seguridad y el normal desarrollo de las actividades escolares.
Que, el estado de deterioro de los caminos rurales el día de lluvia o los días posteriores, implica en muchos casos la dificultad de poder llevar sus hijos a clases.
Que resulta fundamental mejorar las condiciones de transitabilidad de este y otros caminos rurales a los efectos de garantizar la seguridad de alumnos, docentes y vecinos.
Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 inc. d) del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

                       PROYECTO DE COMUNICACION 
Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda, arbitre los medios a fin de reparar y realizar las tareas de reparación y mantenimiento del camino rural de acceso a la Escuela Primaria N° 25 “José de San Martin”.

Artículo 2º: Envíese copia a la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas y a la Dirección General de Escuelas de la Pcia de Buenos Aires.
Artículo 3°: Se anexan fotos.
Artículo 4°: De forma     
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